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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
ci tarse en los BoiETINBS OFICIALES SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pagarán i los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(RED orden de 6 de ABRIL de 18*9.) 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DIA8, E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DB suscrucio». — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIJC, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión dol importe del tiem
po de abono en sellos. —Dn numero suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA. «DITO « I A i . 1 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

fUWA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 
Irm^i: i « y í j ' i o V ^ w fli ¿"lúiu *-> i naUl| 

C i r c u l a r * 

lista Junta provincial, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 13S y 
139 del Reglamento administrativo de 
1859, ha acorda lo aprobar en 20 de No
viembre último el Itinerario que se inser
ta á continuación y que comprende las es
cuelas públicas y particulares de todas 
clases y grados que existen en algunos 
pueblos del partido judicial de Navalcar-
nero y en todos los 'leí de Colmenar Vie
jo, cuyas escuelas ha de visitar D. Pedro 
Pleguezuelo, Inspector de primera ense
ñanza de esta provincia. 

Para que la visita sea fructuosa á la 
enseñanza, y con el fin do que se puedan 
adoptar las medidas más convenientes 
para impulsar las reformas que importa 
introducir, esta Junta espera que las Au
toridades y Corporaciones locales presten 
al referido funcionario los auxilios y coo
peración que reclame: debiendo los 
Maestros y Maestras tener preparados los 
dos estados que prescribe el articulo 162 
del citado Reglamento, asi como el libro 
del material, los inventarios y los presu
puestos de sus respectivas escueias. 

Madrid 12 de Diciembre de 1S73.-EI 
Presidente, Camilo Muñiz, Vega.—r. A. 
de la E. I. P . , Rafael Mouroy, Secretario. 

I t i n e r a r i o 

formado en virtud <le lo prevenido en 
el articulo 139 del Reglamento admi 
nistrativo para la visita á las escuelas 
que ha de recorrer el Inspector de pri
mera enseñauz \ de la provincia, duran 
te los meses ie Diciembre actual, y 
Marzo y Abril de! año entrante, á tenor 
Je lo dispu;sto i i i el articuio 13S del 
citado Reglamento. 

D i c i e m b r e d e 1 S 9 3 . 

Partido de Nuvalcamero. 

Villaviciosa de O Jon, Sevilla la Nuc-
•' t, Navalcurnero, El Álamo, Arroyomo 

unos, Villamanta, Aldea del Fresno, V i -
Uamautilla, Villanueva de Perales, Cha
pinería, Colmenar del Arroyo, Fresnedi 
tia, Navalagamella, y ValJemorillo. 

M a r z o y A b r i l d e 1 9 9 1 . 

Partí lo >tt Colmenar Viejo. 

L i s Roza?, Vi .iaiiueva del Pardillo 

Colmenarejo*&alapag.r, El Escorial de 
Abajo, El Escorial de Arriba, Collado, 
Villalba, Torrelolones, H »yo le Manza
nares, Moralzar/al, Alpe Ir-ite, Gua larra-
ma,C llaloMn'iiano.Los Molinos,Cerce-
dllla, Nivacerrada, Bicarril , Boilo, Man
zanares el Real, Chozas de la Sierra, 
Miradores, Gua hhx, Pelrezue'.a, Tala-
manca, VaUepiélagoR, El Molar, San 
Agustin, S m Sebastian de los Reyes, 
Alcobendas, Colmenar Viejo, Fuencirral , 
Chamartin, Hortaleza y El Par foí 

Mildrtí 15 de Diciembre de 1873 . -EI 
Secretario, Rafael Monroy. 

Q U Í i ' T A S C C 1 0 N 

ADMIMSIKACION ECONÓMICA DE i.\ PKOVINCIA 
DE MADRID. 

Publicada en el B JLETIN OFICIAL del 
9 y 10 del corriente la instrucción para 
el impuesto de puertas, ventanas y bal
cones, y hech.is á los Ayuntamientos de 
esta pr ivincia las prevenciones oportu
nas en cir:..lar de esta Administración, 
fecha Vi del corriente, r e s t a ñ e adver
tirles que el p<azo p i ra la división de zo
nas de que trata el art . 12 de dicha ins
trucción, concluye el 26 del c o r r i - n t y 
finalizado que 3ca remitirá rada Alcaide 
á esta A I uinistracion una u 11 expresi-
v i leí núno ro de z m ta en que se hayan 
dividido sus respectivas loe ilidades; en la 
inteligencia de que si espirado dich > pla
zo no se ha practicado la división, Be en
tenderá qu<? reuunchn á ella y que todos 
los huecas de la locilida 1 que se encuen
tren en eate caso, deberán contribuir por 
las cuotas que tengan señaladas en las 
t .rifas. 

Advierto á los Ayuntamientos que el 
plazo mencionado de los 15 dias y que 
terminará el 2b' del corriente, <?s sólo pa
ra la división de zonas, p-^ro no para la 
tij «cien le tipos corresp >n tientes á c Ja 
una, puesto que esta operación no pue le 
practicarse hasta que se conozca el cupo 
de cala localidad después de reunir las 
relacionas que han de facilitar 1 >s pro
pietarios ó encargadas. 

Conocido el cupo p^r la suma de! im
parte do las relaciones se fijarán los t i 
pos c»n que se h- y i de contribuir por 
los huecos de ca l i zona en los pueblos 
don.'.e se haga la división. 

Madrid 16 de Diciembre de 1873.— 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

El dia 19 del actual á las doce de su 
m a ñ a n a s e procederá en la T treena de 
esta capital, á la segunda subastad-i 2.4 >9 
libras de tabaco habano prénsala, proce
dente de comis >, con la rebaj i de precio 
de una peseta eii libra y en el orden si
guiente; 233 lotes de cinco Libras cada 
uno, prensada, Fábrica Lealtad Españolaá 
10 reales libra; 191 lotes de á cinco libras 
picadura Habana, prensada, Fai>noa la 
Competidora á 16 reales libra, y otro idom 
cuatro libras al mismo precio de f;7 lotes 
d i í cinco libras picadura prensada, F-i-

ric »la Madrileña á 16 reales libra. 
Madrid 16 de Diciembre de IV73.— 

Gabriel Sánchez Alarcon. 

El dia 19 del actual á la hora en q u e 
termine la subasta de tabaco prenstdo 
anunciada para las doce de la ín.iñina, 
dará principio otra de tabaco hi'»ano en 
lotes de cuatro paquetes de tres libras 
uno al precio de siete reales libra. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 b~3. — 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

S E X T A S E C C I Ó N . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Caneos y Telégrafos. 

Debiendo celebrarse el dia 15 Febrero 
próximo venidero una c o n v o c t >ria de 
Aspirantes á Oficiales segundas dé Esta
ción, para cubrir 50 plazus, !• 8 indi vi • 
dúos que deseen optar ael las y reúnan 
los condiciones márcalas en el art . 2 / 
del decreto fecha 12 de Junio próximo 
pasado, publicado en la Gacel / de Ma-nid 
del 14 del mismo, deberán diiig:r <>.js 
instancias á esta Dirección general h ista 
el dia 1 / del citado Febrero; para cuyo 
dia y siguientes hasta el referido 15 de
berán presentarse en esta Dirección ge
neral los que ya lo tengan solicitólo. 

Madrid 4 de Diciembre de Ib73. — ?A 
Director general, Antonio del Val; 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse i 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la Administra
ción principal de Correos de Lérida y la 
estación del ferro-carril de Vinaixa. 

1 / El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de i Ja y vuelta desde la 
Administración pr inc ip i lde C >rreos de 
Lérida á la estación del fírro-carril de 
Vinaixa la correspondencia y periódicos-
que le fueren entregulo*, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo b s que de ellos 
partan á otros destinos. 

2 . ' La distancia de 30 k ;!ómetros que 
comprende esta cinduecion deba ser r e 
corrida en tres horas, incluso las de de
tenciones; y las de entra a y salida en 
los pueblos del transita y extremos se fija
rán en el itinerario q u ! f«»r ne la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar seguu convenga al m e 
jor servicio. 

3." Por los retrasos cuyis causas no 
se justifiquen debidameute se exigirá al 
contratista en el pap>*l correspondiente 
la multa de 10 pesetas por ca la cuarto de 
hora; y á la tercera falta d¿ esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estüdo. 

4. ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de cabal erittB m a y o 
res situadas en los punto3 más conve
nientes de la linea, á j u i "i iel Adminis
trador principal d<' Correo* le Léridií, y 
carruajes decentes con al-n cen separado 
cu paz para contener con independencia 
toda la correspondencia y pe rió lieos que 
circulen por la linea; y si n > fuese b a s 
tante ul citado almacén, pu<:i.á utilizarse» 
siempre que fuere necesario, ei interior 
del coche. 

5 / Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

0." Será responsable el contratista de 
nservacioi; en buen jv.ado de la» 
.as en que se c o n d u z c l a corres

pondencia, y de preser - t a de la h u 
medad y deterioro. 

7.' Sera obligación d i contratista 
correr los extraordinario del servicio 
que ocurran, cobrando su importe a! 
precio estnbk-ci lo en el ; ^lamento de 
Postas vigente. 

S.' Si por faltar el co • r tista á cual
quiera de las condiciones estipuladas 8a 



2 Jueves 18 de Diciembre de 1873. 

irrogasen perjuicios a la Administración, 
esta, para el r e s re imien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Lérida. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad-
mistracion principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso 
6l asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga , uní vez terminado el con
trato, empezaran á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 
. 12. bi durante el tiempo de este con

trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaj i de la parte correspondien 
t e de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
días ¿iguienies al en que se le dé el avi
so, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte 
en caso de negativa queda al Gobierno »1 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubi«se necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista ton un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletín oficial de la provincia 
de Lérida y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma, asistido del Adminis
trador principal de Correos del mismo 
punto, el dia 5 de Enero próximo,ala hora 
de lu,u:¡a de la tarde y en el local que se
ñale dicha Autoridad. 

11. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 5.250 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos c Aciales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. P.»ra presentirse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tes» reria de Hacienda pú
blica tic Lérida, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
525 pesetas en mctrilico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, eme quc ia -

H 

ra en depósito en las oficinas del Gobier
no de Lérida para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1S60, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legH, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada p . ra dar princi 
pió al acto, y una vez entregados no po 
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc 
cion del correo diario en carruaje desde 
Lérida á Vinaixa y vice- versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condiclo 
nes contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten 
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá del acta el re 
mate, declarándose este en favor del me 
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme 
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de b s pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta de! rema
tante los gastos'de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Cúrreos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el flirt. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reseivada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid lll de Diciembre de 1S73.-E1 
Director general, Ant mío del Val. 

Condiciones bajo las cuales lia de sacarse á 
pública subasta la conducción, cuantas ve
ces al dia sea necesario, del correo de ida 
y vuelta entre la Adm nistración principal 
de Correos de <Y>rdJn y ta estación del 
ferro-carril de Ucltnes 
1 / Elcontattij' •«- 1 ' ja ¿ c B• 

cir en carruaje, cuantas veces al dia fue
se necesario, de ida y v u e l u desde la 
Administración principal de Correos de 
Córdoba á la estación del ferro-carril de 
Belmez , la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de*ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos. 

2." La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el t iem
po que fije el Administrador principal de 
Córdoba , correspondiendo también al 
mismo señalar las horas de salida de los 
puntos extremos, cuyas horas y tiempo 
podrá alterar según lo exija el servicio. 

3 . ' Por los retrasos cuya causa no se 
justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada ocho 
minutos; y á la tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado. 

A.* Será obligación def^contratista 
ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia en la Administración y la es
tación, y á llevarla desde el coche al 
wagon-correo destinado al servicio. Ten
drá un carruaje decente con almacén ó 
sitio independiente para los paquetes que 
se le entreguen. 

5.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogaren perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer 
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

6. ' El contratista podrá conducir via
jeros en los coches, siempre que dé pre 
ferencia al servicio, en términos que una 
vez tomada la correspondencia en la Ad
ministración ó en la ertacion, se conduz 
ca á su destino sin detención ninguna en 
el trayecto. 

7 / La cantidad en que quede rema 
tada la conducción se satisfará por men 
sualidades vencidas en la referida Admi 
nistracion principal de Correos de Cór
doba. 

8.* El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el Servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta 

9.' Tres meses antes de finalizar di 
cho plazo avisará el contratista á la Ad-
ministacton principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subrsta 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu 
biere que proceder á un segundo, el con 
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más b:jo el mis
mo precio y condiciones. Si e! contratis
ta no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso si asi 
lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera quesea la época en que se ha
ga, una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

10. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba y por los demás medios acos
tumbrad' s, y tendrá l ug i r an t e el Gober-
ind r de la misma, asistido del Adminis
trador de Correos del mismo punto, el 
dia 5 de. Enero próximo, á la hora do las 
do9 de la tarde y en el local que señale 
dlch t Autoridad. 

11. É Upe i: ixlrnO pawi el remate 

será la cantidad de 1.500 pesetas anuales 
nopudiendo admitirse proposición qu¿ 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia q u e 

separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

12. Para preesntarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesoreri i de Hacienda pú
blica de Córdoba, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
150 pesetas en metálico ó su equivalente 
en litulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Córdoba para su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1869, tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

13. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma ó la de persona au 
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponente 
por la que conste su aptitud legal, bue
na conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

14. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

15. Para extender las proposiciones 
se observará la formula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del corree, cuantas veces al dia sea 
necesario, desde la Administración de 
Correos de Córdoba á la estación del 
ferro-carril y vice versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego, aprobado 
por el Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

16. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del r e 
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual seremit inv 
inmediatamente el expediente al Go
bierno. 

17. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media h.ira, pero sólo én t re los :-ut res 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

1S Hecha la adjudicación por la bu-
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública; siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de des copias simples, y ctra en el pa

seando correspondiente para la Di-
eneral de Correos y Telégrafos. 

peí 
receton go 

19. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo pern.is i del Gobierno. 

20. El rematante quedrrá sujeto a W 
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que previene el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de IS52 si rio cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

21 . Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la furma y concepto 
de la subasta, qu*da siempre reservada 
al Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 10 de Diciembre de 1S73.— 
El Director general, Antonio del Val . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUK 

8E RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

Acordada la subasta pública de la 
caza mayor y menor y pastos del Sitio 
de El Pardo, e»ta Dirección general con
voca licitadores para dicha subasta, que 
tendrá lugar simultáneamente en esta 
capital y El Pardo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación para su publicidad. 

Madrid U) de Diciembre de 1873.=-
El Director general, José María Maury. 

Pliego de condiciones que ha de servir 
para contratar en licitación pública y 
por término de un año el arriendo de 

la caz» y pastos de la finca denomina
da El Pardo 

1 / El remate se celebrará en subasta 
pública el dia 30 del corriente mes de 
Diciembre, y hora de las doce de la ma
ñana simultáneamente en Madrid, en el 
despacho del Sr. Director general del 
Patrimonio que se reservó al último 
Monarca, con asistencia del segundo 
Jefe, el del Neg «ciado de Administra
ción del mismo centro y un Notario, y 
en El Pardo el mismo dia y hora ante el 
Administrador de los mismos bienes en 
aquella localidad, Oficial Interventor y 
Notario ó Fiel do fechos en su defecto. 

2 / La adjudicación no podrá tener 
efecto ínterin no recaiga en el expedien
te de subasta la aprobación de lá Direc
ción general del Patrimonio, sin cuyo 
requisito no tendrá valor ni efecto el ci
tado remate. 

3 / La sub 'S ta se verificará por lotes 
que abrazan los cuarteles en que se ha 
eubdividido El Pardo para esta subasta, 
no admitiéndose postura que baje de los 
tipos siguientes: 

Pesetas. 

4. ' El remate quedará á favor de 
aquella persona que haga mejorpostura , 
prefiriéndose en igualdad de circunstan
cias ó precio la que haya hecho postura 
á mayor número de lotes. 

5 / Cuando resultase igual postura á 
un mismo lote ó lotes por diferentes su
jetos, se abrirá por el tiempo de cinco 
minutos una subasta oral entre los inte
resados, y será adjudicada á aquel que 
ofrezca mayor beneficio al Tesoro; pero 

.si optasen por no variar la postura, se 
reconocerá mayor derecho y le será ad
judicado á aquel cuyo pliego haya sido 
abierto primeramente. 

6. ' Las proposiciones de subastas se 
harán en pliegos cerrados por ca la uno 
de los lotes con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta. 

7.' Pura optar á la subasta será r e -

Lote l . ' 

ídem 2 / 

Cuartel del Águila 
y Goloso. . . . 9.485 

Quesada, Tórrela-
parada, izquierda 
Sitio y parte del 
de Langorrilhi has
ta el arr<>yo de 
Tejada en parte 
izquierda. . . . 
Va ¡palomero, So-
montes é izquier-
dadel de Batuecas. 
Velada y el Hito. . 
N.vachescas, Val-
delapcña y dere
cha del <uartel del 
Sit io 

C«stejony Portillo. 
Abnt : . ^ ' sTr .Ta<y 
derecha del de Ba
tuecas 

ídem. 8.* VaMelíiganar, BMI 
Jorge, Angmrilla 
has 'a el arroyo de 
Tejada y t da la 
parte Itttlustrt áfl 
i S t * 

ídem 3 / 

ídem 4.* 
ídem 5 / 

ídem 6." 
ídem 7.* 

13.6S5 

2.950 
4.125 

10.900 
4.020 

13.350 

quisito indispensable acompañar al plie
go de proporción carta de pago de haber 
verificado el depósito de 10 por 1U0 de la 
cantidad que ha de servir de tipo para la 
subasta en cada uno de los lotesp or que 
se hiciese postura, cuyo depósito podrá 
verificarse en la Tt-soreria Central, en la 
Admistracion de El Pardo ó Habilitación 
de !a Dirección del Patrimonio. 

8. ' La admisión de los pliegos para 
optar al remate se verificará en el mismo 
dia señalado pura la subasta durante la 
media hora antes de abrirse esta, los 
cuales se numerarán por orden de en 
trega. 

9. ' El arriendo, según lo acorda pordo 
el Gohierno de la República en orden de 
30 de Noviembre último, será por un 
año, que empezará á contarse desde el 
dia en que, notificada al rematante la 
aprobación déla subasta y después que, 
otorgada la escritura correspondiente, sea 
puesto en posesión del cuartel ó cuarte 
les que contenga el lote ó lotes que haya 
subastado, hasta el d i a l / de Mayo de 
1S75, en que empiece la veda correspon
diente á otro año. 

10. Tan luego como en el expediente 
recaiga la correspondiente aprobación y 
de ello sea notificado el interesado ó in
teresados, se procederá inmediatamente 
á otorgar la correspondiente escritura 
pública con las formalidades prevenidas, 
tanto en el decreto de 27 de Febrero de 
1SV2 como en la instrucción de 16 de Ju 
nio de 1S53. 

11. Termina !a la subasta, serán de 
vueltas á los interesados la carta ó cartas 
de depósitos de todas aquellas posturas 
que no hayan tenido efecto, reservándose 
solamente las que pertenezcan al rema 
tante ó rematantes, la cual ó cuales no le 
será de vuelta hasta que sea otorgada la 
escritura púlica correspondiente. 

12. El pago del arriendo subastado se 
verific irá por semestres adelantados, en
tendiéndose que el del primer plazo ó 
semestre ha de tener efecto antes de la 
toma de posesión y de proceder al otor 
gamiento de la escritura pública. No se 
admitirá | ostura á ninguno que sea deu
dor á los f n los públicos ni los procesa
dos criminales. 

13. De la misma manera tampoco se 
admitirá postura á ninguno que se reco
nozca ser servidor activo del Estado. 

14. Si por c:ius:< del arrendatario se 
demorase el otorga mionto d é l a escritu
ra de arriendo bajo cualquier pretexto 
por mas de ocho dias, que empezarán á 
contarse desde aquel e n que le sea co
municada la aprobación definitiva del 
remate, :>e procederá á n'ieva subJSta en 
qi::-'1 T I , j» r Wénú » e 1 rematara t ido el 

. i :.. '• \ - luden del depósito qué 

constituyó para tomar parte en la subas
ta , y el semestre adelantado que consti
tuye la garantía para el cumplimiento de 
dichas formalidades, caso que lo hubiera 
satisfecho. 

15. Los pagos deberán verificarse en 
metálico y en la Administración de El 
Pardo si no excediese de 10.000 rs. la 
entrega, pues en este caso deberá verifi
carse en la Caja de la Administración 
económica de Madrid. 

16. Será de cuenta del arrendatario 
el pago de todos los derechos que hayan 
de abonarse por el remate y otorgamien
tos de escrituras y sus copias, papel 
séllalo que se imier ta en el expediente, 
dietas y gastos devengados ó que deven
guen los peritos en cualquier tasación ó 
justiprecio que tanto por el arrendatario 
como por la Hacienda se juzgue necesa
rio ó conveniente efectuar antes ó des
pués del arrendamieto. 

17. El arrendatario de todos ó cada 
uno de los lotes recibirá los mismos 
con expresión detallada de las casas, 
chozas, tapias y demás que contengan 
los cuarteles que abrazan aquellos bajó 
inventario expresivo del valor y estado 
en que se encuentran, con la obligación 
desatisf «cer al Estado los daños y perjui
cios ó deterioros que ajuicio de peritos 
nombrados al efecto se notasen al fene
cer el contrato. Los peritos serán nom
brados uno pnr la Administración de 
El Pardo y otro por el arrendatario, y 
caso de desavenencia la Direecion nom-
brará un tercero. 

18. El rematante ó rematantes ñ o p o - 1 

drán roturar las fieras de pastos compren
didas en un lote ó lotes. Tampoco podrá 
bajo ningún pretexto, ni aun con el de la 
limpieza y desembarazo del cuartel y ar
bolado, cortar arboles ni luñ i s , ni hacer 
ramaje de ningún género; pero sin em
bargo, po Irá hacer corta de lefias bajas 
ó de monte con anuencia de la Dirección 
e iniciativa de peritos únicamente para 
destino y utilidad de los cazadores den
tro del mismo lote que tenga subastado, no 
considerándose como leñas muertas para 
este efecto los árboles enteros, secos ó 
puntisecos, los cuales son susceptibles 
á varias aplicaciones. 

19. Queda prohibido al rematante 
subarrendar el todo ó parte del lote ó 
lotes arrendados á que se contrae este 
pliego de condiciones, permitiéndole úni 
camente lo verifique por lo que respecta 
á pastos; pero siempre bajo su responsa
bilidad para con el Est .do. 

20. Si la finca de El Pardo fu°se ven
dida después de arrendada la caza y pas
tos, el comprador vendrá obligado á res
petar el contrato del presente arriendo 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 30 
de Abril de lS5b\ asimilando dicha ley 
al presente contrato. 

21 . No será permitido á los arrenda 
tarios pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en ot:os plazas ni en distintas es
pecies q u i lo estipulado. El contrato ha 
de ser á suerte y ventura, sin opción á 
ser indemnizado por ningún estilo ni 
concepto. 

22. En el caso de que los arrendata 
ríos ó arrendatario no cumplan con la 
obligación del pago en los términos con
tratados, quedarán sujetos á la sfcefon 
que contra ellos intente la Dirección ge
neral del Patrimonio, y obligados á satis
facer los dañas y perjuicios á queden lu-
g-.r, sin p-.-rjuicio del abono del 6 por 100 
de demora en el psgo. 

23. Si trascurriesen 15 dias desde el 
en que el arrendataria debió verificar su 

pago, se le pasará una papeleta de aviso 
para que en el improrogable plazo de ocho 
dias lo realice; y de no ser cumplimen
tado se procederá por la vía de apremio, 
y en este caso se considera rescindido el 
contrato tanto para la caza como para 
los pastos. 

24. Cualquiera falta en que incurra el 
arrendatario separándose de la estricta 
observancia de lo que se estipula en este 
pliego se sujetará á los procedimientos 
que la Administración intente contra él 
para obligarle á su cumplimiento, siendo 
de cuenta de aquel los gastos que se 
originen. 

25. Los guardas de la posesión de 
El Pardo continuarán dependiendo direc
tamente del Estado, retribuidos por el 
mismo, y por consiguiente velando y 
cuidando de la finca, como asi mismo de 
que por los arrendatarios ó arrendatario 
no se cometa el menor abuso, en cuyo 
caso inmediatamente lo pondrá en cono
cimiento de su inmediato Jefe. 

26. El rematante ó rematantes no 
podrán de modo alguno mandar suspen
der ni hacerlo por sí mismo de ninguna 
de las operaciones de aprovechamientos 
forestales que se subasten correspondien 
tes á cualquiera de los cuarteles arrenda
dos para la caza y pastos, asi como el 
arrendatario ó arrendatarios de aprove
chamientos tampoco podrá impedir los 
efectos del presente contrato para nin
gún estilo ni concepto. 

27. Todas las cuestiones que se sus
citen sobre la inteligencia y cumplimien
to de las condiciones del presente contra
to se resolverán gubernativamente y no 
podrán someterse al arbitraje. 

28. Se considera que el arrendatario 
ó arrendatarios á cuyo favor se rematen 
los lotes de c a z a y pastos de El Pardo r e 
nuncian de hecho á cuantos fueros y 
preeminencias puedan favorecerle en el 
ejercicio de este contrato, incluso los de 
extranjería. 

29. Quedarán también sujetos los 
arrendatarios á las demos condiciones 
establecidas por el decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 16 de J u 
nio de 1853, y demás leyes y disposicio
nes que rigen en cuanto á contratos y 
arriendos. 

30. El 10 por 100 que al rematante ó 
rematantes le haya servido para poder 
optar á la subasta, con más un 20 por 
100 sobre el precio de la misma, quedará 
depositado en la Tesorería Central ó don
de la Dirección lo acuerde para responder 
á la seguridad del contrato, cuya canti
dad les será devuelta después de justifi
cado por el Ingeniero de Montes del P a 
trimonio, Administración del Sitio y 
Guarda mayor del monte que no aparece 
ningún cargo contra el arre latario. 

31 . Para evitar cualquiera du l a que 
pueda ocurrir sobre la demarcación de 
los lotes, que que lan insertos en el ar
ticulo 3.*, en el dia en que sedé posesión 
al arrendatario y á su presencia será 
amojonado el terreno por las personas 
que designe el Administrador de El Par -
do, pagados por el arrendatario. 

32. Los puntos donde se hayan veri
ficado cartas, ó se verifiquen en lo suce
sivo, se reservarán como tallares, que
dando prohibido el pastar ganados en 
los mismos. 

33. El arrendatario podrá introducir 
el número de cabezas y clases de ganado 
que tengan por conveniente; exceptuán
dose el vacuno bravo, de cerda y cabrio, 
que bajo ningn pretexto podrá entrar 
en el monte. 
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¿ 1 . No so admitirá ninguna sociedad 
quo exceda de mu * de tres personas 
eorap postor. 

3ó. El arrendatario, como único due
l o s de ia caza mayor y menor, podrá 
hacer uso de su derecho en ei t iempo, 
manera y forma que tenga por conve
niente, exceptuándose únicamente en la 
veda que ha de guardar respecto á caza 
mayor en la época marcada por la ley; 
y fuera de la veda verificará la caza úni
camente por los medios permitidos por 
la ley en terrenos de propios y baldíos; 
quedando los arrendatarios obligados á 
dejar el monte en disposición y caza ne 
cesaria para que al terminar la inmediata 
veda se encuentren los nuevos arrendata
rios ó el Estado con la caza mayor y me
nor iguul á la qua ha de encontrar el re 
matante actual. 

36. En la temporada de verano, y en 
particular en aquella que tan fácilmente 
pueden producirse los fuegos, no podrán 
los arrendatarios ó personas que cacen 
en el monte usar otros tacos que no sean 
de lana ó fieltro para evitar los incendias 
que en otro caso pudieran producir des-
cul los de esta naturaleza, de los cuales 
siempre serian responsables los arren
datarios, quedando al efecto prohibido 
<Je una manera absoluta el hacer lumbre
ras en el monte bajo pingun pre texta . 

3.7. El arrendatario p^drá disponer lo 
conveniente y en todo tiempo para la 
extinción de alimañas de todas clases 
deutro de sus respectivos lotes ó terrenos; 
pero en el caso de emplear para ello ce
pos, trampas, máquinas etc., deberá con 
anticipación prevenir á la Administración 
de los puntos donde los coloca para evi
tar las desgracias que por ignorancia é 
imprevisión pudieran ocurrir. 

38. La Administración de El Pardo 
destinará un guarda mentado para cada 
uno de los terrenos que abraza cada lote, 
no sólo para la puntual observancia de 
las condiciones que han de servir para 
este arriendo, cuanto para la inmediata 
vigilancia y conservación de la propiedad 
del Estado; cuyo guarda será relevado 
cada mes, y precisamente vivirá en una 
de las casas de los terrenos arrendados 
de cada lote. 

39. El arrendatario podrá poner de su 
propia cuenta todos los guardas que crea 
convenientes para el cuidado de la caza, 
cuyos guardas reconocerán como jefes á 
los que lo son del Estado en el Pardo; en
tendiéndose con aquellos el Administra
dor é Interventor y demás en quien estos 
deleguen, obedeciendo las órdenes que se 
le comuniquen por escrito ó ver la lmen-
te , teniendo obligación de conducir ofi
cios siempre que estos contengan el sello 
de !a Administración. 

40. El arrendatario, arrendatarios ó 
personus á quienes estos cedan el ir al 
monte para cazar podrán dejar los car
ruajes y ganados en el local que les faci
litará h Administración de El Pardo, 
sicr.'io de cuenta y riesgo de aquellos su 
conservación y los accidentes que pudie
ran ocurrir, sin que esta condición pueda 
dar más derecho quo á lo que queda ex
presado, ni á ninguna clase de indemni
zación. 

11. Respecto á cualquiera duda que 
sobre cuestión de caza pu liera suscitarse 
entre el arrendatario y sus convecinos ó 
arrendatarios de los demás lotes ó terre
nos colindantes, se sujetarán á lo que 
haya establecido por las disposiciones 
v i g e n t e ó que se dicten en materia 
de car . 

12. El arrendatario será el únlcc res

ponsable á la Administración de El Pardo 
de los daños y perjuicios que por sus de
pendientes ó personas que cacen se cau
sen en el terreno, en el arbolado, obras 
de fábrica y tapias del monte etc. 

43. La Administración de El Pardo 
sin embargo se reserva el derecho de 
permitir el tránsito de personas ajenas á 
los contratos, caballerías ó carruajes por 
los caminos del monte, dando para ello 
la correspondiente licencia por escrito; 
siendo responsables las que las obtengan 
ante el arrendatario del mal uso que de 
aquell.i hiciese en perjuicio del monte. 

44. Los arrendatarios de terrenos he
chos hasta el dia por la Administración 
de El Pardo á particulares en los diferen
tes cuarteles del monte serán respetados 
por los rematantes de pastos y caza; y 
para poder entrar en ellos deberán obte
ner el correspondiente permiso de los res • 
pectivos dueños para evitar reclamacio
nes, de que en otro caso siempre serán 
responsables los arrendatarios de la caza 
y pastos. 

Madrid 6 de Diciembre de 1S73 . -EI 
Oficial de la Dirección, Mariano Manza
no.—Aprobado. - E l Director general, 
Maury. 

Modelo de projmicion. 

D , vecino de , enterado del 
pliego de condiciones para la subasta en 
arriendo de la caza y pastos de los cu ír
teles en que se ha subdividido la finca de 
El Pardo, ofrece la cantidad de pese
tas por el cuartel llamado , pagadero 
en metálico p >r semestres adelantados 
con arreglo al pliego de condiciones, de 
que he quedado enterado; habiendo in
gresado en la cantidad de pesetas, 
importe de 10 por 100 del tipo señalado 
para el remate, y de cuyo depósito acom
paña carta de pago, con arreglo á lo pre
venido en el referido pliego de condicio
nes. 

Madrid etc. 
(Firma del interesado.) 

PBOVIBENCIAS JUDICIALES 

se les sigue causa criminal por estafa de 
dicho armamento; bajo apercibimiento 
que en otro caso serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la mencionada 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 16 de Diciembre de 
1873.—Félix de P r a t . - E l Escribano, 
Ecequiel Arizmendi. 

• • 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é Ínterin') de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal, refrendada del infrascrito escribano, 
se hace saber por el presente edicto, que 
a instancia de D. Ignacio Arce y Mozón, 
se ha despachado ejecución contra los bie-
nesde D. Filomeno Martinez Ruiz, veci
no de esta capital, cuyo paradero actual 
seignora, por la cantidad de 1.418 pesetas 
50 céntimos, intereses de la misma á ra
zón de 6 por ciento anual acontar des le 9 
de Noviembre u timo, fecha de la inter
posición de la demanda, y evitar causa
das y que se causen hasta su completo pa-
gn; y que librado mandamiento en forma 
se ha verificado el requerimiento al pago, 
por cédula á el Alcalde Popular y Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa, 
en 12 del corriente mes. 

Madrid 15 de Diciembre de 1873.— 
V / B / - F é l i x de P r a t . - E l Escribano, 
por mi compañero López, Félix Ontive-
ros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Inclusa. • 

Don Félix de Prat, Juez de primera ins
tancia interino del distrito de ia Inclu
sa de esta capital. 

Por la presente requisitoria que ex
pido en nombre de la Nacun , y fun
dado en la circunstancia primera del 
articulo 129 de la ley de Enjuiciamiento 

criminal, se interesa á todas las Autori
dades é individuos de la Ronda judicial la 
busca y presentación en este Juzgado de 
Joaquin Fernandez, que parece haber vi
vido en la calle d*l Tribulete, nú n. 5, 
patio; Higiuio Caballero González, en la 
de Mesón de Paredes, n ú n . 54, segundo; 
de estatura regular, pelo castaño, como 
de 20 años de edad: Luis Nieto y Sán
chez, en la de ?anta Clara, n ú n . 3, 

. cuarto tercero; y Enrique García Mayuas, 
en la de Lavapiés, núm. G; hijo de Julián 
y de Felisa, soltero, de 20 años, de esta
tura como cinco pies y pulgada, p e o y 
cejos castaño, ojos negros, nariz alg m 
tanto chata, delgado, color moreno claro, 
y barbilampiño; los cuales recibieran ar
mamento como voluntarios de la Repú
blica de esta capital, donde so presume 
Be ii Han; y so llama á los cuatro ref ri-
dos sujetos, para que en término de 15 
días se presentan en este Juzgado, do., le 

ANUNCIOS-

Don Félix de Prat y Larran, Juez muni
cipal e interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y té rmi
no de 15 días, á cinco hombres que fin
giéndose autoridad y como que iban prac
ticar un reconocimiento, hurtaron c u la 
noche del 14 de Noviembre último y co
mo á las siete de h noche de la misma, 
en la calle de Rodas, núm. 14, habita
ción de D. Ramón C isal y Blanco, la can
tidad de 5.01)0 rs. en oro y plata, un re
volver de ordenanza de seis tiros y una 
capa de paño azul. 

Las señas de dichos hombres son las 
siguientes: 

Uno alto, de carnes regulares, con 
bigote, tuerce los ojos; vestido con capa 
y sombrero de copa. 

Otro también alto, moreno, mal en
carado, con bigote; viste sombrero negro 
y chaquetón. 

Otro bajo de estatura, con barba ru
bia corrida, de carnes regulares; viste 
levita y s mbrero de copa. 

Otro alto, moreno, con la nariz muy 
larga, delgado, vestido con traje de ar
tista, capa de color de pasa y sombrero 
hongo negro. 

Y otro cuyas señas y filiación se ig
noran, para que se presenten en la cár
cel de Villa de esta capital y á mi dis;> >-
8icion á responder á los cargos que con
tra los mismos resultan en la causa que 
se les sigue por el expiesado delito, y en 
la que han s i lo declarados procesados 
con fecha de ayer. 

Al mismo tiempo, exhorto y requie
ro en nombre d é l a Nación á todas las 
autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, se sirvan ordenar 
la captura de uiclus sujetos, y habidos 
que sean lo8 dejen detenidos, incomuni
cados en dicha cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre 
de lb73.~Féi ix de P r a t . - P o r mandado 
de su s :ü jrí», Luis López. 

AÑOXXXUI DE SU PUBLICACIÓN. 

A L A S 
SEÑORAS Y SEÑORITAS. 

La Moda Elegante Ilustrada, es un 
perióiico semanal dedicado exclusiva
mente al bello sexo. 

La Moda Elegante 1lustrada, publica 
siempre las últimas modas de París. 
La Moda Elegante Ilustrada, reparte patronea 

para cortes de vestidos en tamaño natural 
con tal perfección eh la medida y detalle* 
que la joven menos diestra puede por si 
misma confeccionar las prendas que desee. 

La Moda alegante Ilustrada, contie
ne siempre lecturas instructivas y de 
sana moral. 

La Moda E'egante Ilustrada, e3 la 
hábil profesora que una madre pue

de p>ner á sus hijos. 
La Moda Elegante ¡lustrada, da en cada año 

á sus abonadas más de 3.500 dibujos para 
bordados de cuantas clases inventa el buen 
gusto, inclusos los de labores, adornos d t 
vestidos, sombreros, abrigos chambras, 
etc., etc. 

La Mola Rejunte Ilustrada, se fa-
cilit ¿ con rebaja de preci >s a las modistas 
y costureras de profesi<m. * 

La Moda Elegante Ilustrada, la da 
grat issu Empresa á los Establecimientos 
de enseñ m z i gratuita de niñ i s . 
La Moda Elegante Ilustraia, debe hallarse 

lo mismo en el gibincte de la más aris
tocrática señora, que en la mesa de labor 
de la más humilde señorita, pues para 
todas contiene instrucción utilidad y re
creo. 

La Moda Elegante Ilustrada, hace 4 
ediciones, cuyos precios son 6, 8, 10 y 
14 rs. al mes, en Madrid. 

La Moda Llegante Ilustrada, entrega 
ó remite p rospec ta y números de mues-
tragratis á toda señora que lo solicite á 
su Administración, 
Calle de Carretas, 12, principal derecha. 

Cuando el infatigable y entendido 
editor D. Abelardo de Carlos fundó La 
Ilustración Española y Americana, los 
que más admiraban su pensí niento fue
ron los primeros en tem*r que no p u l i e 
ra realizarlo. A costa de grandes sacrifi
cios y por efecto de su acertada dirección, 
ha logrado que sea realidad lo que paréete 
un sueño, y ha prestado un gran servicio 
á las letras y á las artes españ «las, y á la 
nación misma. 

Cuando se vea en Europa el último 
número de su interés inte periódico, na
die creerá que 11 situación del país es 
tan horrible com> parece. Leyendo los 
preciosas artículos, contemplando los 
magnifica graba los, se a ü v i n a un país 
en la plenitu 1 d é l a civilización. Esto 
solo bastaría para considerar como un 
deber pat ¡ótico C.MItribuir á la prosperi
dad de tan útil y bella publicación. 

Busquen nuestro* U-otures el úl t imo 
número de la Ilustraron, <x.mínenle, 
compárenle con los mejora íél extranje
ro, y seguramente R nürán gratitud H c i a 

' e lS r . D. Abelardo de Cár.o^. que en los 
tie.np »s más c da tollosos y revueltes ha 
conseguí lo rcuBÍí <m su pt-ró liCO* como 
en un arca s .uta, to lo Irt bueno y todo 

' lo bello 4*0 en rtes y u ^ r a t u r a posse 
í Españ t para su gloria. 

Sírvanle de e s t i m u ! \ y a q u e no de 
premio, los sincer «s elogios que á su 
constancia y á M acierto tributamos con 
el m:.y>> i • n r - . 

M : \ » > R I I».— i* • 


